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Área Organizadora: Tema: 

Comité Mixto de Salud y Seguridad en el 

Trabajo (CMSST-ITLA) 

 

Primera sesión ordinaria del Comité Mixto de Salud y 

Seguridad en el Trabajo (CMSST–ITLA) 

 

Fecha de la Reunión:        07/08 /2025 

PRESENTES: 

Nombres y Apellidos Institución/Área Firma 

SR. PEDRO REYNALDO SANTANA MARTE GERENTE DE MANTENIMIENTO  

SRA. YAMELL LISSANIA PEÑA FELIZ DIRECTORA DE PLANIFICACIÓN  

SRA. RAFELINA INFANTE NUÑEZ DIRECTORA DE GESTIÓN HUMANA  

SRA. JULIO CESAR HERNÁNDEZ 

SOUFFRONT 

GERENTE DE SEGURIDAD  

SR. KEVIN JUNIOR MONSANTOS DELGADO GERENTE SERVICIOS GENERALES  

SRA.  RAFAEL FRÍAS BATISTA ENCARGADO SERVICIOS ESTUDIANTILES  

SR. JUAN LEONEL BRITO COLÓN ENCARGADO DE INVESTIGACIÓN CIENTIFICA  

SRA. JHOHANNA PAOLA ESPINA COORDINADORA DE COMUNICACIONES  

SR. CARLOS ALFONSO BUENO 
CCOORDINADOR DE VICERRECTORÍA DE 

EXTENSIONES 

 

SRA. ROSSY ROMEIRY NAVARRO COORDINADORA DE LOGÍSTICA  

SRA. BELKIRIA MANUELA UREÑA LÓPEZ ANALISTA DE PLANIFICACIÓN  

RESUMEN DE PUNTOS TRATADOS: 
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• Finalidad del Comité 

• Conformación del Comité 

• Representantes del Empleador 

• Representantes de los Trabajadores 

• Funciones Específicas del Comité 

• Responsabilidades del Comité 

• Proceso de Constitución del Comité en el ITLA 

• Reuniones del Comité 

• Reglamentos y Actas. 

• Asignacion de Tareas para presentar en el próximo encuentro. 
 

Compromisos asumidos Responsable: 
Fecha de 
Entrega: 

 

    

Mantenimiento e Infraestructura 

(presidente) 
Pedro Reynaldo Santana Marte 
 

  

Gestión Humana (Miembro) Rafalina Infante Núñez   

Seguridad (Miembro) Julio Cesar Hernández Souffront   

Comunicaciones (Miembro) Johanna Paola Espinal   

Planificación y Desarrollo Belquiria Manuela Ureña López   

Vicerrectoría de Extensión (Miembro) Carlos Alfonso Bueno   

Vicerrectoría Academia (Miembro) Juan Leonel Brito Colon   

Servicios Generales (Miembro) Kevin Junior Monsantos Delgado   

Servicios Estudiantiles Rafael Frías Batista   

Secretaria de Acta Rossy Romeiry Navarro   

CONCLUSIONES: 
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Se dio lectura a los siguientes puntos: La conformación y funcionamiento del Comité Mixto de Salud y 
Seguridad en el Trabajo del Instituto Tecnológico de Las Américas (ITLA) se fundamenta en el marco 
legal vigente de la República Dominicana, incluyendo la Ley No. 87-01, el Código de Trabajo (Ley No. 
16-92), la Resolución No. 04/2007 del Ministerio de Trabajo, y las Normas Técnicas de Seguridad y Salud 
en el Trabajo. 
 
Este comité constituye un órgano institucional de carácter prioritario, orientado a la promoción de un 
entorno laboral seguro, saludable y conforme a los principios de prevención de riesgos laborales. 
Su estructura permite la participación tanto de los representantes del empleador como de los 
trabajadores, garantizando la corresponsabilidad en la toma de decisiones relacionadas con la seguridad 
y salud ocupacional. 
 
Las funciones asignadas al comité abarcan desde la identificación y análisis de riesgos, hasta la propuesta 
de medidas correctivas, la promoción de campañas preventivas, la investigación de incidentes, y la 
elaboración de informes periódicos. Asimismo, se estableció un proceso formal para su constitución, 
reglamentación interna, y coordinación con las autoridades competentes, como la Administradora de 
Riesgos Laborales (ARL) y el Ministerio de Trabajo. 
 
En conclusión, se estableció que el Comité Mixto del ITLA representa una herramienta estratégica para 
fortalecer la cultura preventiva institucional, mejorar las condiciones laborales, y cumplir con las 
disposiciones legales en materia de seguridad y salud en el trabajo. Su operatividad efectiva dependerá 
del compromiso de sus miembros, la planificación adecuada de sus actividades, y la integración de todos 
los actores institucionales en la gestión de riesgos laborales. 
 
 
 
 


